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CÉDULA DE PUBLICITACIÓN 

 

Colima, Colima, a quince de junio de dos mil veintiuno.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° de la Constitución Local; 283, 

fracción X, del Código Electoral del Estado; 14 y 66, párrafo segundo, de la 

Ley Estatal del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 22, 

fracción XIV, 39 y 46, inciso a), del Reglamento Interior del Tribunal Electoral 

del Estado, y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO dictado con 

esta fecha, por la Licenciada Ana Carmen González Pimentel, Magistrada 

Presidenta del Tribunal Electoral del Estado, a fin de conceder la garantía de 

audiencia a los posibles terceros interesados en el presente asunto, se hace 

del conocimiento público que, a las 19:50 diecinueve horas con cincuenta 

minutos, del catorce de junio de dos mil veintiuno, se recibió en este Órgano 

Jurisdiccional Local, escrito de demanda por el que hace valer el Juicio de 

Inconformidad, signado por la ciudadana MIREYA BELÉN CHÁVEZ 

LÓPEZ, quien en por su propio derecho impugna la falta de elegibilidad 

de la ciudadana ANA KAREN HERNÁNDEZ ACEVES para contender por 

el cargo de Diputada Local por el Distrito Electoral XII del Estado de 

Colima. 

Cédula que se fija en el estrado y en la página electrónica de este Tribunal 

Electoral a las 09:30 NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS, del 

MARTES QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, por el plazo de 72 

SETENTA Y DOS HORAS, para que los terceros interesados estén en 

oportunidad de concurrir al procedimiento. 
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